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Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue actualizado el certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula 260-137564, como 

quiera que el aportado, data de septiembre de 2018. 

Así mismo, debe de verse que el certificado de cámara de comercio de la demandada Corpavi, 

hace alusión a una agencia en la ciudad de Cúcuta, debiendo aportarse el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera que dé cuenta del destino de la Corporación de Ahorro y Vivienda Corpavi, 

para dirigir entonces la demanda en contra de la sociedad que actualmente tenga en su haber los 

derechos de aquella. 

En cuanto a la demandada Sociedad Construcciones Uricel Ltda, se advierte que el certificado 

aportado corresponde al del establecimiento de comercio y que en consecuencia debe allegarse el 

certificado de su propietario conforme allí se explicita: “Consorcio Omar Antonio Cuellar Sus 

Construcciones Uricel Limitada en Liquidación” con nit.nº 890.506.060-4. 

Se reconoce a la abogada Nidia Esther Quevedo Ortega como apoderada de la demandante Lida 

Ruth Mora Torrado.  

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 



Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cadcef1a6b92c1177d7465b27e091a023eaa821fd3c5f7d55a3a47f1084270f 

Documento generado en 16/09/2021 09:44:45 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


